
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 

INSTAURADO POR LUZ MERY TORRES DE FLOREZ Y OTROS 

CONTRA OLGA LUCÍA ARTUNDUAGA BUSTOS Y OTROS 

RADICACIÓN No.2017-00255-00.- 

 

Previamente a resolver sobre la terminación del proceso como 

consecuencia del contrato de transacción, se requiere a la apoderada 

de la parte demandante para que allegue autorización 

expresamente para transigir mediante poder debidamente otorgado 

por la demandante Luz Mery Torres de Flórez. 

 

Lo anterior en virtud del inciso cuarto del artículo 77 del C.G.P., 

que claramente señala que el apoderado no podrá disponer del 

derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de 

manera expresa. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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